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BUENOS DÍAS (Semana del 25/09 al 29/09) 
SOMOS LOS CONSTRUCTORES DE NUESTRA 

REALIDAD. 
LA VIDA MISMA: TUS ESTUDIOS / TU DOMICILIO 

/ LLENAR DOCUMENTOS 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

LUNES, 25 DE SEPTIEMBRE.  
 

NUESTRO PLAN DE CONVIVENCIA ESCOLAR. 

Una de las principales preocupaciones que viven actualmente muchos cen-

tros educativos es la falta del clima de convivencia mínimo que se requiere para 

el desarrollo de las actividades educativas. Cada día son más frecuentes las faltas 

de respeto, la trasgresión de normas, la indisciplina, las agresiones, riñas, insultos, 

roturas,... Estos comportamientos no sólo perjudican el aprendizaje, sino también 

la convivencia, llegando en ocasiones a derivar en manifestaciones violentas, 

incluso dentro del contexto escolar. Estas situaciones, frecuentemente, no tienen 

su origen en el Centro educativo, pero afloran en él. 

Todos somos responsables de conseguir un clima escolar adecuado, y la pre-

vención es una garantía para ello. A continuación os presentamos las conductas 

que el plan de convivencia de nuestro Centro prevé como sancionables, así co-

mo las diferentes sanciones que pueden llegar a imponerse llegado el caso. ¡Oja-

lá no tengamos que echar mano de ellas! ¡Contamos con vuestra ayuda! 

Las conductas perturbadoras de la convivencia  pueden ser de dos tipos: 

• contrarias a las normas de convivencia del Centro, y 

• conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el Centro (faltas). 

1. Conductas contrarias a las Normas de Convivencia: 

· Manifestaciones expresas contrarias a los valores y derechos democráticos 

legalmente establecidos. 

· Faltas de puntualidad y asistencia, sin la debida justificación. 

· Conductas disruptivas dentro del aula: levantarse sin permiso, hablar mien-

tras el profesor explica,… 

· Las acciones de desconsideración, imposición de criterio, amenaza, insulto y 

falta de respeto, en general, a los miembros de la comunidad educativa, 

siempre que no sean calificadas como faltas. 

· Incumplimiento del deber de estudio durante el desarrollo de la clase, difi-

cultando la actuación del profesorado y del resto de los alumnos. 

· Incorrección en la presencia, motivada por la falta de aseo personal o en la 

indumentaria, que pudiera provocar una alteración en la actividad del Cen-

tro, tomando en consideración, en todo caso, factores culturales o familiares. 

· Tratar con desconsideración o no respetar la dignidad, integridad, intimidad, 

ideas y creencias de los miembros de la comunidad educativa. 

· El deterioro leve de las dependencias del Centro, de su material o de perte-

nencias de otros alumnos, realizado de forma negligente o intencionada. 

· El uso inadecuado de dispositivos electrónicos, especialmente los teléfonos 

móviles. 

· Ocupación indebida de las plazas de parking del Centro. 

2. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el Centro (fal-

tas): 

· La falta de respeto, indisciplina, acoso, amenaza y agresión verbal o física, 

directa o indirecta, al profesorado, a cualquier miembro de la comunidad 

educativa y, en general, a todas aquellas personas que desarrollan su presta-

ción de servicios en el Centro Educativo. 

· La reiteración de conductas contrarias a las Normas de Convivencia. 

· Las conductas que atenten contra la dignidad personal de otros miembros 

de la comunidad educativa, que tengan como origen o consecuencia una 

discriminación o acoso basado en el género, la orientación o identidad se-

xual, o un origen racial, étnico, religioso, de creencias o de discapacidad, o 

que se realicen contra el alumnado más vulnerable por sus características 

personales, sociales o educativas. Tendrán la consideración de muy graves. 

· La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la falsifica-

ción o sustracción de documentos académicos. 

· El deterioro grave, causado intencionalmente, de las dependencias del 

Centro, su material o documentos del centro o en los bienes de otros miem-

bros de la comunidad educativa. 

· Las actuaciones perjudiciales para la salud e integridad personal de los 

miembros de la comunidad educativa o la incitación a las mismas. 

· Los comportamientos que vulneren la accesibilidad restringida a los dispositi-

vos y soportes que no sean propiedad del alumnado. 

Con carácter general, cuando un alumno acumule dos amonestaciones por 

escrito, dicho alumno verá suspenso su derecho a participar en las actividades 

escolares complementarias programadas por el centro, durante el tiempo que el 

Equipo de Convivencia estime oportuno, excepción hecha de las actividades 

propias del carisma del Centro. 

Cuando sean tres amonestaciones por escrito las acumuladas por un alumno, se 

les aplicarán las medidas de corrección previstas para las conductas contrarias a 

las normas de convivencia (listadas en Decreto de la Junta de Castilla y León). 

Cuando sean cuatro amonestaciones por escrito las acumuladas por un alumno, 
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se considerará que incurre en reiteración en la comisión de conductas contrarias 

a las normas de convivencia en el Centro y, por tanto, tendrán consideración de 

conductas gravemente contrarias a las normas de convivencia. Así, se le impon-

drán las sanciones previstas para las conductas gravemente contrarias a las nor-

mas de convivencia (listadas en Decreto de la Junta de Castilla y León). 

Para el caso de faltas de asistencia y retrasos, se aplicará lo previsto en la 

PGA del centro.  

Las correcciones a las conductas perturbadoras de la convivencia se harán 

mediante: 

- acciones inmediatas, 

- medidas de corrección, 

- procesos de acuerdo reeducativo,  

- apertura de procedimientos sancionadores (faltas). 

Las MEDIDAS DE CORRECCIÓN que desde el Centro se podrán adoptar para 

atajar o sancionar las anteriores conductas contrarias a las normas de conviven-

cia serán las siguientes: 

Conductas contrarias 

· Amonestación escrita. 

· Modificación temporal del horario lectivo (relativo a entrada, salida y per-

manencia en el Centro) por un periodo máximo de 15 días lectivos. 

· Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las activi-

dades del Centro o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las insta-

laciones o al material del Centro o a las pertenencias de otros miembros de la 

comunidad educativa, por un máximo de 5 días lectivos. 

· Realización de tareas de apoyo a otros alumnos y profesores, por un máximo 

de 15 días lectivos. 

· Suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares del cen-

tro, por un período máximo de 15 días. 

· Cambio de grupo del alumno, por un máximo de 15 días lectivos. 

· Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por plazo má-

ximo de cinco días lectivos. Durante ese período quedará garantizada la per-

manencia del alumno en el Centro, llevando a cabo las tareas académicas 

que se le encomienden. 

Conductas gravemente perjudiciales 

· Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las activi-

dades del Centro o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las insta-

laciones o al material del Centro o a las pertenencias de otros miembros de la 

comunidad educativa, por un período no menor a 6 días lectivos ni mayor de 

15. 

· Suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares del cen-

tro, por un período superior a 15 días lectivos e inferior a 30. 

·  Cambio de grupo del alumno, durante un período comprendido entre 16 

días lectivos y la finalización del curso escolar. 

·  Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases o a todas ellas, 

por un periodo superior a 5 días lectivos e inferior a 30 días lectivos, sin que eso 

comporte la pérdida del derecho a la evaluación continua y entregando al 

alumno un programa de trabajo para dicho periodo, con los procedimientos 

de seguimiento y control oportunos, con el fin de garantizar dicho derecho. 

· Cambio de centro. 

· Expulsión temporal o definitiva del Centro. 

· Ante un caso de acoso escolar, se aplicará el «Protocolo específico de ac-

tuación en supuestos de posible acoso en centros docentes, sostenidos con 

fondos públicos que impartan enseñanzas no universitarias de la Comunidad de 

Castilla y León». 

· Los comportamientos que vulneren la accesibilidad restringida a los disposi-

tivos y soportes que no sean propiedad del alumnado conllevarán la imposición 

de una sanción acorde a la gravedad de los hechos. 

 

Actividad conjunta 
 

 Debatir con los alumnos qué les parece nuestro plan de convivencia; si exis-
ten, según ellos, otras conductas perturbadoras que debiéramos recoger en él; si 
las sanciones son adecuadas; explicarles el proceso sancionador; etc.   

 

 

MARTES, 26 DE SEPTIEMBRE.  

 

UN NUEVO CURSO. EL LEMA: «CONTIGO TODO ES MEJOR». 
 

CANCIÓN INFANTIL CONTIGO TODO ES MEJOR  (1:55)  Canción con pictogramas 

https://youtu.be/MYblBZ1WJQg 

Este nuevo curso se nos presenta con un montón de retos nuevos, de cosas 

por hacer, de personas que vamos a encontrar en nuestro camino… y la extraor-

dinaria novedad de que todo vuelve a ser “como antes”. No desaprovechéis la 

ocasión, y vividlo a tope desde el primer momento.  

Toca en cierto modo “volver a la rutina”, aunque parezca una paradoja. Vol-

vemos a la vida del estudiante, a las clases, a las actividades, a los estudios, y a 

los buenos días… que recordamos son un tiempo para la reflexión y la formación, 

en el contexto de nuestro centro, salesiano, y sobre los que ya se ha hablado. 

https://youtu.be/MYblBZ1WJQg
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Es muy importante que estos primeros 

días seamos capaces de darnos la bienve-

nida, de desearnos un buen trabajo, de po-

ner las bases de este nuevo curso que nos 

espera.  

Posiblemente os hayáis fijado en el cartel 

de este curso. Cada uno, si se para a pensar, 

le encontrará una interpretación, un sentido.  

Posiblemente os hayáis fijado en el cartel 

de este curso.  

Un CONTIGO que nos lleva a la presen-

cia del Señor, a su estar en nuestras vidas. 

Una presencia que es capaz de sacar lo 

mejor de cada uno de nosotros, que nos 

mira con ternura y cariño, que es mirada y 

presencia de amor en nuestras vidas. Habla 

de la necesidad de cultivar y cuidar la rela-

ción con el Señor y de dejarle espacio en 

nuestra vida y en nuestra historia.   

Nos habla de la centralidad de la persona, de su protagonismo, señala a la 

persona dentro de un grupo… Nos habla de presencia, de sinodalidad, de creer 

que JUNTOS MEJOR QUE SOLOS. Se refiere también a CADA UNO/A (joven, adul-

to…). Cada uno de los que formamos las Comunidades Educativas de nuestras 

casas, porque TODOS SOMOS NECESARIOS PARA HACER UN MUNDO MEJOR. 

CONTIGO es al mismo tiempo una invitación a hacernos el “contigo” de los 

otros, de los que están cerca y de los que nos pillan un poco más lejanos. 

En el contexto del slogan, el término TODO se refiere a todas las tareas y as-

pectos de la vida. Engloba todas las experiencias, momentos, situaciones y cir-

cunstancias que una persona puede vivir. Barca desde los pequeños detalles 

cotidianos hasta los momentos cruciales y trascendentales. 

Vemos dos manos. La mano adulta es la mano de María, de la Madre que 

acompaña, auxilia y derrama sobre nosotros el amor de su Hijo. Ella lo ha hecho 

todo y lo sigue haciendo todo. Y en esa mano están representadas tantas manos 

de mujeres y hombres, educadores salesianos, en las obras salesianas. La mano 

más pequeña simboliza la juventud sin la que el corazón salesiano no sería pleno. 

La unión de ambas manos hace referencia a nuestro estilo educativo. Es la 

mano adulta la que se adapta a la altura de la otra. Se inclina para propiciar el 

encuentro cercano y afectuoso que nos permite educar evangelizando y evan-

gelizar educando. 

El FONDO verde oscuro con luces tenues presenta el espacio de encuentro 

Contigo, en el que TODO es mejor. 

La CRUZ en medio evoca la idea de que el mensaje de Jesucristo es el ele-

mento central y fundamental en la afirmación. El amor se convierte en el pilar que 

enriquece y mejora cada aspecto de nuestra vida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad conjunta 
 

Invitar a l@s alumn@s a fijarse en los carteles, si aún no lo han hecho. 

En este inicio de curso, ¿estás dispuesto a hacer un camino con los demás?  

Como persona, ¿estás dispuesto a apostar por el “juntos mejor que solo”? Y como 

grupo ¿cómo lo podríamos encauzar? 

 

 

MIÉRCOLES, 27 DE SEPTIEMBRE.  
 

LA CALABAZA DE JUAN XXIII. 
  

EL VALOR DE LA INTEGRIDAD Y HONESTIDAD (6:30) 

https://youtu.be/LPJLBTB9qdY 

Siendo muy niño Ángelo Roncalli, el futuro Papa y Santo Juan XXIII, robó un día 

una gran calabaza. Era tan grande que apenas podía con ella. Cuando llegó a 

casa con el trofeo se encontró con su tío Severo. Éste le reprochó su comporta-

miento y trató de convencerle de que había realizado una mala acción. 

- ¿Qué tengo que hacer ahora? –preguntó el niño lloroso–. 

- Devolverla, Ángelo, devolverla a su sitio. 

 Ángelo, compungido, cargó de nuevo con la calabaza y la llevó al lugar de 

donde la había arrancado. Al llegar al terreno se encontró con el dueño, y éste le 

preguntó qué había sucedido. El niño, con toda sencillez, le contó toda la historia. 

El dueño, sin inmutarse, le dijo: 

- ¿Ves? Tu tío es un hombre honrado y te ha enseñado a respetar lo que no es 

tuyo. 

 

Recordad que ese lema tiene que ver con el objetivo inspectorial de este 

año, “Ser presencia que genera, promueve y cuida la vida en el corazón del 

mundo contemporáneo”, y con el objetivo del Centro aprobado en Claustro, 

“Cuidar las actitudes personales y comunitarias de acogida, servicio y acom-

pañamiento, que favorezcan el espíritu de familia en la realidad actual, soñan-

do un mundo mejor y apostando por la cultura del cuidado del otro”. 

https://youtu.be/LPJLBTB9qdY
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 Cuando una persona hace algo mal se puede reaccionar de distintas maneras: 

  Se le pueden reír las gracias. 

  Se le puede castigar. 

  Se le puede exigir y enseñar a reparar el mal que ha hecho. 

 La primera reacción, demasiado frecuente, es nefasta. La segunda, puede pasar, 

pero tampoco merece más calificación. La tercera es sabia, pedagógica y muy acer-

tada. Ésta, a la larga, produce excelentes frutos. 

 Esa última reacción es la base del “Sistema Preventivo” de Don Bosco, que des-

cansa en tres pilares: razón, religión y lo que se conoce en italiano como  “amorevo-

lezza”, amor. 

 Elementos fundamentales de una experiencia educativa y de un estilo de vida 

cuya meta era, y sigue siendo, formar “Honrados ciudadanos y buenos cristianos”. 

 

Actividad conjunta 

Reflexionar sobre qué les sugiere a los alumnos la frase “Honrados ciudada-

nos y buenos cristianos”. 

Preguntar a los alumn@s cómo se han sentido en estos primeros días (¡aunque 

ya sea su segunda semana!) en el Centro. 

 

 

JUEVES, 28 DE SEPTIEMBRE.  
 

LA ÚLTIMA PREGUNTA. 
  

APRENDAMOS A VALORAR (5:33) 

https://youtu.be/gfrBWlR_jXI 

Un buen maestro solía recordar, de vez en cuando, una lección de uno de sus 

profesores en tiempo de escolar: 

- Durante mi último curso en la escuela, nuestro profesor nos puso un examen. Leí 

rápidamente todas las preguntas, hasta que llegué a la última. Decía así: “¿Cuál 

es el nombre de la mujer que limpia la escuela?”. Creí que era una broma. Yo 

había visto muchas veces a la mujer que limpiaba la escuela. Era alta, cabello 

oscuro, como de cincuenta años, pero… ¿cómo iba yo a saber su nombre? Al-

guien preguntó al profesor si la última pregunta contaba en la calificación del 

examen. 

- Por supuesto que sí –contestó al momento–. Más importante que saber cómo se 

hace tal o cuál operación es que sepáis tratar, valorar y respetar a las personas 

con las que os cruzáis en la vida. 

- Nunca olvidé aquella lección. 
 

 La información constituye parte de la formación. Pero la formación es más. 

 Enseñar al ser humano a comportarse en la vida es tarea, ante todo, de los pa-

dres. Y cuando se deja de ser un niño es la propia persona quien se convierte en el 

actor principal de su crecimiento y maduración.  

 

 Nadie puede hacer que otros se eduquen por él, y los profesores, a su debido 

tiempo, también tienen algo que hacer en ese proceso de educación. 

 

 El lugar donde estamos cursando nuestros estudios es un Centro Salesiano. Quizá 

lo hagamos pensando únicamente en obtener unas notas más o menos buenas o en 

que lo más importante es acumular más y más conocimientos, y nos equivocamos. 

Ambas cosas deben constituir algunas de nuestras metas, pero no podemos dejar de 

lado que lo realmente vital, nunca mejor dicho, es la vida, y todo lo que ella conlleva 

para vivirla, y vivirla bien. Tampoco hemos de olvidar que somos en relación con otros, 

y sin esos otros poco somos. 

 Hace unos años, el informe Delors, de la Unesco, hablaba de una nueva concep-

ción de la educación, que haría posible ir actualizando el tesoro escondido en cada 

uno de nosotros. Proponía para esa educación cuatro pilares básicos, cuatro aprendi-

zajes: “aprender a conocer”, “aprender a hacer”, “aprender a convivir” y “aprender a 

ser”. 

 Antes que aprender cosas hay que aprender a ser personas. De poco sirve saber 

manejar un coche, si no se sabe usarlo. Una cosa es aprender a conducir, y otra muy 

distinta aprender a conducirnos. 

 

Actividad conjunta 

¿Hemos hecho el esfuerzo de aprendernos los nombres de cada una de las 

personas con las que nos cruzamos a diario en el centro?  

 

 

VIERNES, 29 DE SEPTIEMBRE.  
 

AUDACIA FINA. 
  

VIDEO DA SERVICIO – DA VALOR “ENTREGATE” (4:24) 

https://youtu.be/miIJZ_43q6I?list=PLqHUzIM70-vZs2Tzdp_3Kj0rB6KCz7mMK 

El poeta y autor dramático aragonés Marcos Zapata estudió la carrera de Dere-

cho. Se examinaba de una asignatura en la universidad de Zaragoza. 

El catedrático que le examinaba era duro y exigente, preguntaba y repregunta-

ba. El examinado lo pasaba francamente mal. En un momento, el examinador le 

dijo, sonriendo con aire burlón: 

https://youtu.be/gfrBWlR_jXI
https://youtu.be/miIJZ_43q6I?list=PLqHUzIM70-vZs2Tzdp_3Kj0rB6KCz7mMK


    

 

 

5/6 

- Señor Zapata: está usted dando una en el clavo y tres en la herradura… 

Y Zapata respondió al instante, provocando la carcajada de los alumnos presen-

tes: 

- ¡Si se estuviese usted quieto! 

Terminó el examen y, a pesar de su audacia, salió aprobado. 
 

 Es fácil abusar cuando se está en una posición superior, privilegiada. 

El profesor tiene derecho, y obligación, de suspender al alumno si no sabe lo que debe 

saber.  

El padre tiene derecho, y obligación, de corregir y castigar al hijo que no se porta 

como se debe portar. Pero nadie tiene derecho a humillar a otro. Y menos aún si el 

que humilla ocupa un lugar preferente.  

 Mas no olvidemos que en nuestra sociedad actual las tornas han cambiado, y los 

derechos, así como las obligaciones, se adjudican en función de unos criterios tergiver-

sados. Fans, seguidores en las redes, hijos, alumnos, parejas, “ex”, que se creen con 

¡todos los derechos! y lo que es peor ¡sin ninguna obligación! No olvidemos tampoco el 

cambio en cuanto a  la percepción de la humillación, del menosprecio, etc. Se hace 

hoy un sobrealarde del sentimiento personal en cuanto a cómo percibimos los actos 

de los demás hacia nosotros, sin el más mínimo atisbo de templanza ni de objetividad. 

Es la exaltación del “todo es en mi contra” y por tanto la respuesta desmedida. 

 El respeto a los demás es una cualidad necesaria y exigible para la vida. Si se 

carece de ella no se sabrá estar a la altura. Es difícil pararse a valorar las cosas en su 

justa medida, a no juzgar sin tener todos los puntos de vista, y tanto o más a empatizar 

con “el otro”, el que no es “yo mismo y mis circunstancias”. 

 

Actividad conjunta 

¿Cómo llevamos lo de pararnos a valorar cada cosa, cada detalle, cada si-

tuación? Y lo que es más importante, al “otro”. 

 

 

 

 

¡¡¡FELIZ FIN DE SEMANA!!! 

 

 

 

 

 
TUS ESTUDIOS / TU DOMICILIO / LLENAR DOCUMENTOS 

 
¿Qué estudias? 

FORMACIÓN PROFESIONAL – CICLO – MÓDULOS 
 

La Formación Profesional es un tipo de estudios dentro del sistema español. Se divide 
en tres niveles, de los que nos interesan los Ciclos Formativos, y dentro de ellos los de 
Grado Medio (CFGM) y Grado Superior (CFGS); el otro es la FP Básica. Todos ellos 
están incluidos dentro de ramas específicas. 
* Los CFGM forman parte de la educación secundaria postobligatoria, al igual que el 
Bachillerato. Permiten obtener el título de Técnico y acceder a CFGS. Generalmente 
duran dos años académicos, dos cursos. 
* Los CFGS pertenecen a la educación superior. Permiten obtener el título de Técnico 
Superior y permiten poder acceder a estudios universitarios. Duran dos años académi-
cos, dos cursos. 
Todos los Ciclos tienen sus contenidos estructurados en Módulos, que serían el equiva-
lente a lo que en otras enseñanzas se denomina “asignaturas”. 
El término “Grado” (“título de Grado”) se aplica para nombrar una titulación de educa-
ción superior que se consigue al finalizar una carrera universitaria de entre tres y seis 
años, dependiendo de la universidad y del país en el cual se imparte. Corresponde al 
primero de los tres grados o títulos académicos universitarios, en el marco del proceso 
de Bolonia. Después de la obtención de ese título pueden cursarse estudios de posgrado 
(principalmente máster o maestría y doctorado). 
 

RESUMIENDO 
Una persona que está realizando sus estudios en nuestro centro está cursando Forma-
ción Profesional, bien de Grado Medio o de Grado Superior, no está cursando un Gra-
do. 
Tampoco está estudiando un Módulo (a no ser que su deseo explícito sea centrarse en 
él), sino un conjunto de ellos que configuran el curso dentro del Ciclo en el que se en-
cuentra. 

       LA VIDA MISMA 



    

 

 

6/6 

Nota 
Cuando se pregunta por el último nivel de estudios, se refiere al grado más alto de 
estudios que una persona ha cursado y ha abandonado ya, bien porque los haya conclui-
do o bien porque los interrumpió antes de terminarlos. 

¿Dónde vives? 
 

La mayoría de las veces ni se nos ocurre que puedan preguntarnos, o que tengamos que 
dar los datos de nuestro domicilio, ¡una cosa tan “pasada de moda”!… ¡Si ahora todo va 
desde el correo electrónico! 
Pero si no facilitamos los datos correctamente, podemos hasta meternos en algún pro-
blema. Por ejemplo, hay Administraciones Públicas que aún usan el domicilio conven-
cional para enviar notificaciones… pienso, sin ir más lejos, en el día que me trajeron una 
multa de tráfico a casa, eso sí, con acuse de recibo, para mayor seguridad de que la reci-
bía. ¡¡¡Así es difícil librarse!!! 
En el domicilio hay que consignar nombre completo de la vía pública, número, piso 
completo (o escalera, puerta –en número o letra, según proceda–, etc.), código postal, 
ciudad, provincia (si coincide con la ciudad se suele omitir). 
 

Ejemplos: 
C/ San Juan Bosco, 92, 7º H 
24009 León 

Vía Del Norte, 124. Escalera 2, Puerta 6-A 
36206 Vigo. Pontevedra 

Herriko Plaza, 7, Bajo 
48091 Barakaldo. Bizkaia 

Avda. Huertas del Sacramento, 1 
24402 Ponferrada. León 

Urbanización La Encomienda 
49145 Perilla de Castro. Zamora 

Travesía de las Escuelas, 100 
09007 Burgos 

 

Y no olvides que debe ir acompañado de tu nombre completo. 
 

Llenar documentos a mano  
 

Aunque no nos lo pidan explícitamente, los documentos donde haya que incluir texto se 
deberían llenar en letra mayúscula, más legible, por algo muy simple… quien los va a 
gestionar no tiene por qué partirse la cabeza intentando “saber” (o sea, “adivinar”) qué 
hemos escrito. 
Normalmente, al final de muchos documentos se nos pide que firmemos. Suele pedirnos 
dos cosas, la firma, con o sin rúbrica (el “dibujo”, ese que a 
veces no ha costado tanto diseñar), y un elemento que se llama 
“pie de firma”… Como el nombre indica, va debajo del “dibu-
jo”, y suele comenzar por la abreviatura “Fdo.”, que significa 
“firmado”, y es donde se debe validar la firma, poniendo el 
nombre completo, porque el “dibujo” lo ha podido hacer cualquiera. 


